
ORDEN 

Unidad administrativa: 
DIVISIÓN DE CONTRATACION 

Exp.: A/SER-020127/2025 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Orden de la Consejería de  Presidencia, Justicia y Administración Local por la que se dispone el inicio del 
expediente de contratación titulado “Diseño y decoración floral para eventos organizados por la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Administración Local” 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 
por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Diseño y decoración floral para 
eventos organizados por la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local”, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 75.625,00 euros. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

El art. 25.1.y) del Decreto 229/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local, atribuye a la Secretaría 
General Técnica las funciones que resulten necesarias para el ejercicio de las competencias de la Consejería y que 
no estén atribuidas a otras unidades o centros directivo, encontrándose entre éstas la organización y coordinación 
de la celebración de diferentes actos oficiales. 

En función de las características del acto oficial a celebrar, se requiere una adecuación de las sedes, salones y 
espacios donde se desarrollarán los mismos, debiendo encontrarse a la altura del ceremonial y protocolo exigido 
por la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local. Los actos podrán celebrarse en el interior o 
exterior de las sedes de esta Consejería, de sus Direcciones Generales o de espacios de su competencia, cualquiera 
que sea su ubicación y en cualquier punto del territorio de la Comunidad de Madrid, y la adecuación de estos 
espacios conlleva la instalación de una serie de estructuras y equipos, además de la decoración con flores, plantas, 
árboles u otros elementos decorativos sobre soportes de distinta naturaleza con un diseño determinado atendiendo 
al tipo de acto. 

Por todo ello, al objeto de garantizar que los diseños y las decoraciones realizadas se encuentren a la altura del 
protocolo y a la representatividad de la institución exigida en los actos que se celebran en la Real Casa de Correos, 
en coherencia con el carácter histórico del edificio y respetando la condición de Bien de Interés Cultural, resulta 
de vital importancia que, al carecer la Consejería de personal con conocimientos y formación adecuada en jardinería 
y arte floral, el servicio de diseño, preparación, montaje y desmontaje de la decoración floral sea realizado por 
empresas especialistas en el sector con experiencia en este tipo de trabajos y con altos estándares de calidad. 

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
P.D. Orden de 20 de febrero de 2024 (BOCM 27/02/2024)   

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA
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